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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

________________________________________________________________________  

proyecto de ley No. 192 de 2024 Senado, “
”.

El proyecto de ley de iniciativa congresional tiene por objeto honrar “(…)

”

Artes y los Saberes crear el Premio Nacional de Poesía “Porfirio Barba Jacob”, el cual 

                                                 
 

Radicado: 2-2025-002570
Bogotá D.C., 15 de enero de 2025 15:41
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________________________________________________________________________  

“Los órganos que son una sección en el 

Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes”.    

Decreto 111 de 1996. “
”. 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 192 DE 2024 SENADO

por medio del cual la Nación le rinde honores al poeta Porfirio Barba Jacob y se dictan otras 
disposiciones
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Radicado: 2-2025-002574
Bogotá D.C., 15 de enero de 2025 15:52

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 74 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se rinden honores a las jugadoras y gestores del Fútbol Femenino de Risaralda por 
su dedicación y excelencia deportiva, y se dictan otras disposiciones.
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Radicado: 2-2025-003112
Bogotá D.C., 17 de enero de 2025 16:11

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

141 DE 2023 SENADO

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Fisioterapia, se dictan normas en materia de ética 
profesional, se crean los Tribunales de Ética y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 112 DE 2023 SENADO

por la cual se impulsa el turismo en Colombia, se implementan mecanismos para promover el sector y se 
dictan otras disposiciones- Colombia Potencia Mundial del Turismo.

________________________________________________________________________  

—

“Por la cual se impulsa el turismo en Colombia, se implementan 
a promover el sector y se dictan otras disposiciones”

Mundial del Turismo”. 

El proyecto de Ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto “

”

                                                 

Radicado: 2-2025-003279
Bogotá D.C., 20 de enero de 2025 13:59

U
R

9G
 B

pM
H

 J
fia

 D
5a

v 
V

O
dJ

 K
Y

+M
 B

Y
E

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o

________________________________________________________________________ 

U
R

9G
 B

pM
H

 J
fia

 D
5a

v 
V

O
dJ

 K
Y

+M
 B

Y
E

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



Página 6 Miércoles, 22 de enero de 2025 Gaceta del Congreso  05



Gaceta del Congreso  05 Miércoles, 22 de enero de 2025 Página 7

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA TERCER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

301 DE 2024 SENADO, 197 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se promueve la generación de trabajos y empleos verdes en los sectores público, 
privado y popular, y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá, D.C.

Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para tercer debate del Proyecto de Ley No. 301 
de 2024 Senado, 197 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se promueve la generación de 
trabajos y empleos verdes en los sectores público, privado y popular, y se dictan otras 
disposiciones.”
Radicado No. 1-2023-086712

Respetada Presidente:

De manera atenta, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003  y en 
respuesta a la solicitud de emitir concepto de impacto fiscal elevada por el Secretario de la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, Ricardo Alfonso Albornoz Barreto, se 
presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a la 
ponencia propuesta para tercer debate del Proyecto de Ley del asunto en los siguientes 
términos:

“(…) promover la generación 

nacional.” . Lo anterior, mediante el establecimiento de “(…) políticas que incentiven a 

ambiental”

                                                 

Radicado: 2-2024-072919
Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2024 16:52
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________________________________________________________________________ 

incluyan personas o empleados bajo la modalidad de “trabajos verdes” o “empleos verdes”, 
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA TERCER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 210 

DE 2024 SENADO, 204 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para dignificar a los cuidadores de personas con discapacidad 
y se dictan otras disposiciones.

 

 

                                                 

Radicado: 2-2025-003103
Bogotá D.C., 17 de enero de 2025 16:03
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 62 

DE 2024 SENADO

por medio del cual se reduce de manera gradual la jornada laboral semanal del personal de servicio 
doméstico interno.

________________________________________________________________________  

No. 62 de 2024 Senado “
ersonal de servicio doméstico interno”.

“corregir la omisión legislativa 

”

“quedan excluidos de la regulación sobre la jornada máxima legal de 
trabajo los (…) servicios domésticos ya se trate 
campo”.

                                                 

Radicado: 2-2025-003107
Bogotá D.C., 17 de enero de 2025 16:07
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“(…)

” “(…)
”

la Cámara “
”, por 

Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida”. Se debe 

Firmado digitalmente por: MARTA JUANITA VILLAVECES NIÑO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO SOBRE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2024 SENADO

por medio del cual se establecen condiciones para la promoción, estándares de calidad y acceso a la 
vivienda de interés social y prioritario y se crea el mecanismo de protección al consumidor inmobiliario y 

se dictan otras disposiciones.

______________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio    Versión: 13 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia   Fecha: 10/07/2024 
PBX: (601) 914 21 74      Código: GDC-PL-07 

Bogotá, diciembre de 2024 

Honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
Comisión Séptima Senado 
EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO 
honorio.henriquez@senado.gov.co  

ASUNTO: CONCEPTO SOBRE PROYECTO DE LEY 285/2024 SENADO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN, 
ESTÁNDARES DE CALIDAD Y ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
PRIORITARIO Y SE CREA EL MECANISMO DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
INMOBILIARIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

RADICADO MVCT: 2024ER0193917. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de conformidad con las funciones 
establecidas en su titularidad a través del Decreto Ley 3571 de 2011, modificado 
por el Decreto 1604 de 2020, de manera atenta da respuesta a la solicitud de 
información sobre el proyecto de ley 285/2024 Senado, en los siguientes 
términos: 

Proyecto de Ley No 285 de 2024 Senado “Por medio del cual se 
establecen condiciones para la promoción, estándares de calidad y 
acceso a la vivienda de interés social y prioritario y se crea el mecanismo 
de protección al consumidor inmobiliario y se dictan otras 
disposiciones”. 

Artículo 2 – Modificación del artículo 46 de la Ley 1537 de 2012 

El parágrafo 2° de la propuesta legislativa, determina que los “municipios del 
territorio nacional que no se encuentren determinados en la definición del 
parágrafo 1° del presente artículo, también deberán establecer por decreto los 
porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de programas de vivienda de 
interés social y prioritario, en atención a las necesidades habitacionales 
existentes en su jurisdicción”.  

La propuesta no es clara en establecer si el alcance del parágrafo 2° está 
encaminado a un porcentaje mínimo facultativo por parte del ente territorial, o 
en todo caso, dicho porcentaje no pude ser inferior al 25%, el cual se propone 

 

 

______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   Versión: 13 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia        Fecha: 10/07/2024 
PBX: (601) 914 21 74                              Código: GDC-PL-07 

                    

como porcentaje mínimo para expansión urbana destinado para programas de 
vivienda de interés social y prioritario.  
 
Lo anterior al  considerar que la actual norma establece que el porcentaje mínimo 
es del 20%, el cual es de obligatorio cumplimiento para ser incorporado en los 
planes de ordenamiento o en los instrumentos que los desarrollen o 
complementen, así como a las solicitudes de planes parciales o de licencias de 
urbanización radicadas en legal y debida forma, sin excepción. 
 
Sumado a lo anterior, en la exposición de motivos es necesario incorporar la 
justificación para efectos de subir el porcentaje al 25 % en lo relacionado a la 
vivienda de interés social.  
 
De igual modo, resulta pertinente precisar si con la disposición del parágrafo 2 
del artículo 2 del proyecto normativo se obliga a los municipios a realizar 
modificación excepcional o proceso de revisión y modificación de los planes de 
ordenamiento territorial a corto, mediano y largo plazo.  
 
Respecto del parágrafo 4 del artículo segundo sugerimos ajustarlo y armonizarlo 
con lo preceptuado por el artículo 28 de la Ley 2335 de 2023, a saber:  
  

"ARTÍCULO 28. PERIODICIDAD EN LA REALIZACIÓN DE CENSOS. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, realizará los 
censos de población y vivienda cada diez (10) años. Adicionalmente, 
realizará conteos de población y vivienda cada cinco (5) años, contados a 
partir del último censo. Así mismo, definirá la metodología que utilizará 
para la recolección de la información de los censos que realice. La 
periodicidad de los censos económicos será cada diez (10) años. 
Igualmente, los censos agropecuarios y mineros que por su complejidad 
operativa se deban hacer de manera independiente a las operaciones sobre 
los demás sectores de la economía, tendrán una periodicidad de cada diez 
(10) años. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 
también realizará conteos de unidades económicas cada cinco (5) años 
contados a partir del último censo y definirá la metodología que utilizará 
para la recolección de la información de los censos que realice." 

  
Artículo 3 – Destinación del suelo para vivienda de interés social y 
prioritario de tratamiento de renovación urbana 
 
Conforme al artículo 3 del proyecto legislativo, debe continuar con el criterio de 
área útil, no área vendible, toda vez que se circunscribe solo al área enajenable 
con lo planteado. 
  
El parágrafo 4 del artículo 3, igualmente como anexo al plan parcial debe 
contemplar lo relacionado al traslado de la obligación a otros predios. 
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Artículo 4 – Parágrafos 1 y 2 destinación de los recursos recibidos por 
pago compensatorio. 
 
Revisada la propuesta legislativa, se evidencia que el artículo 4 se refiere a la 
“Compensación y traslado de Vivienda de Interés Social y Prioritario” señalando 
en sus parágrafos 1 y 2 del mismo artículo, la posibilidad de destinación de los 
recursos que reciban los municipios por concepto de pago compensatorio. Para 
el efecto, los parágrafos señalan expresamente:    
 

“Parágrafo 1. Los recursos que reciban los municipios de pago 
compensatorio de la Vivienda de Interés Social, podrán ser destinados 
para la promoción  y producción de vivienda, incluidas la construcción o 
adquisición de nuevas unidades de viviendas de Viviendas de Interés Social 
y Prioritario, programas de vivienda pública social en arriendo, programas 
de mejoramiento de vivienda y reasentamientos de familias en condición 
de riesgo, y las demás actividades de este tipo de vivienda, acorde con las 
normas de cada entidad territorial. 
 
Parágrafo 2. Los recursos que se perciban por el pago compensatorio de 
la Vivienda de Interés Prioritario podrán ser utilizados sobre predios que 
se pretendan adquirir por parte de los entes territoriales, para lo cual se 
deberá celebrar previamente las respectivas promesas de compraventa o 
los contratos para la adquisición de estos inmuebles”. (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 
Sobre el texto subrayado, atendiendo al mismo propósito de la norma y a la 
exposición de motivos, el cual refiere que consiste en promover la producción de 
vivienda VIS y VIP, encuentra necesario que: 
 

a. La destinación de los recursos que reciban los municipios y distritos por 
concepto de “pago compensatorio” sean de destinación obligatoria en la 
misma finalidad que determina la ley, debido a que al usar el verbo 
“podrán” plantea un margen de posibilidad que en todo caso faculta a la 
entidad territorial a brindar una destinación distinta al origen del recaudo, 
cuando propietario y/o urbanizador opte por dicha opción. 
 

b. El texto del artículo 4 y sus parágrafos se refieran expresamente a 
distritos y municipios, no sólo a unos u otros, con el objetivo de generar 
precisión y seguridad jurídica con el texto de la norma. 

Lo anterior, debido a que, si bien las entidades territoriales gozan de autonomía 
administrativa, la misma está delimitada por el marco que se determine en la 
Constitución y en la ley, de tal forma que la política pública en materia de 
vivienda permita una mayor coordinación y disponibilidad financiera entre la 
entidad territorial que recauda el recurso y la Nación, para la promoción de este 
tipo de vivienda en beneficio de la población más vulnerable y priorizada. 

 

Artículo 6 – Obligación de la construcción efectiva de la vivienda de 
interés social y prioritario 
 
El parágrafo del artículo 6, propone lo siguiente: “Las entidades territoriales 
deberán realizar seguimiento e informar sobre el cumplimiento de las 
obligaciones mínimas del suelo para Vivienda de Interés Social y Prioritario que 
se concreten en las actuaciones urbanísticas que autoricen”. 
 
En ese orden, resulta importante establecer el objeto del seguimiento, la 
autoridad a la cual deben rendir el informe y verificar si esa función para los 
entes territoriales no está en contravía de su autonomía territorial.  
 
Artículo 8 – Calidad de la vivienda de interés social y prioritario  
 
Resulta importante revisar el texto propuesto de manera que no se genere 
duplicidad normativa, toda vez que el artículo 293 de la Ley 2294 de 2023, actual 
Plan Nacional de Desarrollo, determinó, entre otras, la obligación de 
reglamentación por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio sobre 
las características mínimas de habitabilidad de la vivienda y su entorno. 
 
Artículo 9 – Criterio de construcción sostenible en las viviendas de 
interés social y prioritario  
 
Respecto a la propuesta del artículo 9, resulta importante revisar que no genere 
duplicidad normativa, toda vez que el artículo 293 de la Ley 2294 de 2023, actual 
Plan Nacional de Desarrollo, determinó, entre otras, la obligación de 
reglamentación por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio sobre 
los criterios de sostenibilidad que deben tener las viviendas de interés social y 
prioritario.  
 
Actualmente, el Ministerio está en estructuración del proyecto de resolución “Por 
medio de la cual se definen los parámetros y lineamientos de construcción 
sostenible, se adopta la guía para el ahorro de agua y energía en edificaciones, 
se sustituye la Resolución 0549 del 2015 y se dictan otras disposiciones.”, cuyo 
objeto es establecer los porcentajes mínimos y medidas de ahorro en agua y 
energía a alcanzar en las nuevas edificaciones y adoptar la guía de construcción 
sostenible para el ahorro de agua y energía en edificaciones. 
 
Artículo 12 – Calificación del suelo 
 
La propuesta legislativa fija lo siguiente: “En desarrollo de la acción urbanística 
de calificación del suelo establecida en el artículo 8 de la Ley 388 de 1997, la 
Vivienda de Interés Prioritario que se desarrolle en suelos con uso calificado para 
la Vivienda de Interés Prioritario no podrá venderse o transferirse su dominio 
por un valor superior al valor máximo vigente para la Vivienda de Interés 
Prioritaria nueva, durante un lapso mínimo de cinco (5) años desde su primera 
adquisición. Los municipios y distritos podrán ampliar este plazo en la 

 

reglamentación de la calificación del suelo que se realice en los procesos de 
revisión de los planes de ordenamiento territorial.” 
 
El artículo no guarda el principio de unidad de materia, dado que no es clara la 
relación causal entre la calificación del suelo, la cual hace referencia al uso y 
destinación del suelo, respecto a la restricción del precio en negocios jurídicos 
que versen sobre la compraventa de vivienda de interés prioritario. 
 
Artículo 13. Derecho de preferencia para la separación de Vivienda de 
Interés Social y de Vivienda de Interés Prioritario.  
 
Consideraciones de orden económico. 

La propuesta que busca otorgar a los municipios y distritos la opción preferente 
para separar hasta el 100% de las unidades de Vivienda de Interés Prioritario 
(VIP), y hasta el 50% de las unidades de Vivienda de Interés Social (VIS) dentro 
de los proyectos de vivienda de interés social, plantea varias implicaciones 
económicas que es necesario tener en cuenta. 

Inicialmente, este tipo de medidas puede impactar la sostenibilidad económica 
de los proyectos de vivienda, dado que introduce elementos que pueden afectar 
el equilibrio financiero de las iniciativas privadas. Al condicionar la 
comercialización de un porcentaje significativo de las unidades a un proceso 
administrado por las entidades territoriales, existe el riesgo de que los 
desarrolladores, constructores o propietarios enfrenten dificultades para 
recuperar las inversiones realizadas, lo cual podría desincentivar la participación 
del sector privado en este tipo de proyectos. 

Adicionalmente, la propuesta no define con precisión los mecanismos de 
financiación que permitirían a los municipios ejercer la opción de adquirir estas 
unidades. Esta falta de claridad podría derivar en problemas operativos y 
presupuestales, especialmente en aquellos municipios con limitaciones 
financieras. Esto podría retrasar la adquisición de las viviendas, lo que a su vez 
afectaría la oportunidad en la entrega a los beneficiarios y generaría 
incertidumbre en el sector. 

La propuesta también introduce una rigidez en el mercado inmobiliario que 
puede tener efectos no deseados. La dinámica del mercado, especialmente en el 
segmento de vivienda social, requiere agilidad en la colocación de las unidades 
para asegurar que la oferta esté disponible de manera oportuna. Condicionar 
este proceso a la priorización de los entes territoriales puede generar demoras 
y disminuir el dinamismo del mercado, afectando tanto a los constructores como 
a las familias interesadas en adquirir vivienda. 

Por último, es importante considerar que la implementación de este tipo de 
medidas requiere una administración clara, transparente y eficiente por parte de 
los municipios. Sin embargo, la propuesta no establece lineamientos específicos 
para garantizar estos principios, lo que podría generar problemas de gestión, 

 

incluyendo demoras en la confirmación del interés por parte de las entidades 
territoriales y riesgos en la transparencia en el proceso.  

Consideraciones de Orden Jurídico. 

Desde un enfoque jurídico, la medida propuesta plantea algunas tensiones con 
los principios y derechos establecidos en la Constitución Política de Colombia, 
que deben ser cuidadosamente ponderadas. 

El derecho a la propiedad privada, consagrado en el artículo 58 de la 
Constitución, reconoce que la propiedad tiene una función social, pero también 
garantiza a los propietarios el pleno ejercicio de este derecho. La propuesta, al 
establecer condiciones específicas sobre la comercialización de las unidades de 
vivienda, introduce restricciones que podrían interpretarse como limitaciones 
significativas a la autonomía de los titulares para disponer de sus bienes. Aunque 
estas restricciones están orientadas a cumplir un propósito social, su diseño debe 
garantizar que sean proporcionales y razonables, de manera que no se 
conviertan en una carga desproporcionada para los desarrolladores, 
constructores o propietarios.  

Por otra parte, el artículo 333 de la Constitución protege la libertad económica y 
la libre iniciativa privada, estableciendo que estas deben ejercerse dentro de los 
límites del bien común. La medida, al establecer condiciones preferentes de 
adquisición para los municipios o Entes Territoriales, genera una intervención 
directa en la dinámica de mercado que podría desincentivar la inversión en 
proyectos de Vivienda de Interés Social y Prioritario, afectando indirectamente 
el cumplimiento de los objetivos de acceso a vivienda para los sectores más 
vulnerables. 

Además, la falta de claridad en los procedimientos que regirían esta priorización 
genera un nivel significativo de inseguridad jurídica para los constructores y 
demás actores involucrados. La ausencia de lineamientos específicos sobre la 
forma en que los municipios ejercerían esta preferencia, los plazos, condiciones 
y criterios aplicables, puede dar lugar a interpretaciones divergentes y conflictos 
legales que impacten la estabilidad del sector. 

En este contexto, es importante destacar que cualquier intervención que 
implique restricciones al ejercicio de derechos, como la propiedad privada o la 
libertad económica, debe cumplir con los principios de razonabilidad, 
proporcionalidad y necesidad. Estas medidas deben ser lo suficientemente claras 
y equilibradas para garantizar que su implementación no genere más problemas 
que soluciones. 
 
Finalmente, el análisis realizado permite concluir que, aunque la propuesta tiene 
un objetivo valioso de priorizar el acceso a la vivienda para las poblaciones más 
vulnerables, los elementos económicos y jurídicos que plantea requieren ajustes 
y mayor precisión.  

En particular, es necesario establecer mecanismos claros de financiación para las 
entidades territoriales, garantizar la sostenibilidad financiera de los proyectos y 
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diseñar procedimientos que minimicen los riesgos de gestión ineficiente, 
transparencia o inseguridad jurídica.

Se recomienda explorar alternativas que permitan alcanzar los objetivos sociales 
sin comprometer el dinamismo del mercado ni la viabilidad de los proyectos. Es 
fundamental que las medidas implementadas cuenten con un marco jurídico 
claro y mecanismos de implementación viables, para que puedan generar un 
impacto positivo en las familias beneficiarias y en el sector de vivienda en su 
conjunto.

En los términos expuestos se remiten las consideraciones al proyecto de Ley 
señalado en el asunto, quedando a su disposición para atender cualquier 
inquietud adicional, además de estar atentos si se requiere una mesa técnica de 
trabajo con el equipo ponente y de autores.

AYDEE MARQUEZA MARSIGLIA BELLO
Viceministra de Vivienda

C.C.     José Alfredo Marín Lozano
           Senador Ponente
           Jose.marin@senado.gov.co

           Omar de Jesus Restrepo Correa
           Senador Ponente
           Omar.restrepo@senado.gov.co

           Wilson Never Arias Castillo
           Senador Ponente
           Wilson.arias@senado.gov.co

           Angélica Lisbeth Lozano Correa
           Senadora Autora
           Angelica.lozano@senado.gov.co

CONCEPTO JURÍDICO SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO AL 
TEXTO RADICADO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2024 SENADO

por medio del cual se establecen condiciones para la promoción, estándares de calidad y acceso a la 
vivienda de interés social y prioritario y se crea el mecanismo de protección al consumidor inmobiliario y 

se dictan otras disposiciones (en adelante el “proyecto”).

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

Bogotá D.G. 

Honorable Senador 
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 
Coordinador Ponente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
honorio.henriquez@senado.gov.co 

Asunto: Comentarios de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO al texto radicado del Proyecto de Ley No. 285 de 2024 (SENADO) 
"Por medio del cual se establecen condiciones para la promoción, estándares 
de calidad y acceso a la vivienda de interés social y prioritario y se crea el 
mecanismo de protección al consumidor inmobiliario y se dictan otras 
disposiciones" (en adelante el "proyecto"). 

Honorable Senador: 

Esta Superintendencia realiza un seguimiento permanente a los proyectos de ley que 
pueden tener incidencia en el ejercicio de las funciones constitucionales y legales que le 
han sido asignadas. En consecuencia, y después de haber revisado la iniciativa indicada 
en el asunto, nos permitimos pronunciarnos en los siguientes términos: 

(i) LA FIGURA DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR INMOBILIARIO

Si bien la creación de una "Defensoría del Consumidor· Inmobiliario" -artículo 14 del 
proyecto- puede resultar útil para ciertos aspectos, esta figura no corresponde con las 
funciones que ejerce la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (en adelante 
SIC) en materia de inspección, vigilancia y control, como autoridad en materia de protección 
al consumidor, ni con la naturaleza de la Entidad; y, en consecuencia, se considera que esta 
dependencia no podría formar parte de la estructura de la SIC, pues sus funciones reñirían. 

En este sentido, cuando el artículo 14 del proyecto indica que esta "Defensoría" actuará en 
coordinación con las Secretarías de Infraestructura y Vivienda, las constructoras e 
inmobiliarias y, a su vez, el numeral 9 de su artículo 16 señala que esta dependencia 
diseñará los mecanismos para realizar la articulación con los distintos actores, no se está 
considerando que, en tanto esta Superintendencia ejerce funciones de inspección, vigilancia 
y control, no resulta adecuada la asignación de este tipo de competencias, pues implicaría 
una situación en la cual se podría ver como juez y parte, además de que tienen una relación 
más cercana con entidades cabeza del sector, como los Ministerios. 
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CONCEPTO JURÍDICO INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 184 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se dictan disposiciones para prohibir la discriminación en el proceso de donación 
de sangre, mejorar la seguridad de los donantes y de los pacientes transfundidos, y garantizar la 

disponibilidad y acceso a la sangre y sus hemocomponentes en el país.

210002024004871 

Bogotá D.C., 03 de Octubre de 2024 

Doctora 

Martha Isabel Peralta Epieyú 

Senadora de la República 

Congreso de la República 

martha.peralta@senado.gov.co 

Ciudad 

Asunto: Respuesta a su solicitud de Concepto del Proyecto de Ley No. 184/24 con radicado PQRS 
INS 20242507 

Cordial saludo, Honorable Senadora 

Atendiendo su solicitud y los compromisos adquiridos en la mesa técnica entre el Instituto 
Nacional de Salud y la Unidad de Trabajo Legislativo de la Senadora, nos permitimos brindar 
concepto técnico sobre iniciativa legislativa denominada: proyecto de ley PL 184/24 “Por medio 
de la cual se dictan disposiciones para prohibir la discriminación en el proceso de donación de 
sangre, mejorar la seguridad de los donantes y de los pacientes transfundidos, y garantizar la 
disponibilidad y acceso a la sangre y sus hemocomponentes en el país”.  
  
TÍTULO PROPUESTO: 
  
“Por medio de la cual se dictan disposiciones para promover la inclusión y participación en los 
procesos de donación de sangre, mejorar la seguridad de los donantes y pacientes 
transfundidos, y garantizar la seguridad, disponibilidad y acceso a la sangre y sus 
hemocomponentes en el país." 
  
Descripción: Esta acorde con lo que se ha sugerido desde el INS. 
   
Articulo original Ajuste Descripción

Articulo 1 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 2 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 3 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 4 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 5: 
….. y la responsabilidad de suplir 
las necesidades transfusionales 
del país en óptimas condiciones de 

Ajuste de precisión en términos 
“…y la responsabilidad de suplir 
las necesidades transfusionales 
del país en óptimas condiciones de 

Ajuste para mayor precisión
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En esos términos y de conformidad con la ley 5 de 1992, damos respuesta a su solicitud. 
   
Atentamente,

del país en óptimas condiciones de 
seguridad y calidad”

del país en óptimas condiciones de 
seguridad, calidad y uso racional.”

Artículo 6: 
  
“…en todas las etapas de la 
cadena transfusional para mitigar 
las reacciones adversas a la 
transfusión”

Ajuste 
“…en todas las etapas de la 
cadena transfusional y primando 
por el uso racional y restrictivo de 
hemocomponentes para mitigar 
las reacciones adversas a la 
transfusión”.

Ajuste para mayor precisión

Artículo 7: 
  
““centros de referencia regionales 
de donación de sangre 
responsable y voluntaria

  
“centros de referencia regionales 
de donación de sangre 
responsable y voluntaria, 
acompañando el uso racional y 
restrictivo de hemocomponentes 
en los servicios de transfusión.”

Ajuste para mayor precisión

Articulo 8 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 9 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 10 
  
“reacciones adversas en los 
procesos de donación de sangre, 
de hemocomponentes”

  
  
“reacciones adversas en los 
procesos de donación de sangre, 
transfusión y al uso racional y 
restrictivo de hemocomponentes”

Ajuste para mayor precisión

Articulo 11 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

Articulo 12 Sin comentarios
Esta acorde con lo que se ha 
sugerido desde el INS

 

HELVER GUIOVANNI RUBIANO GARCÍA 
Director General 

Elaboró:  ALEJANDRA MEDINA BERMUDEZ 
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CONCEPTO JURÍDICO SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DISTRITAL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 347 DE 2023 CÁMARA, 268 DE 2024 SENADO

por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la disposición final de 
cadáveres.

Bogotá D.C.

Señores
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
Juan Bello González
Director de Relaciones Políticas. 
Correo electrónico: radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
CL 11 No. 8 - 17
3820660 / 3387000 / 3387100

Referencia: Respuesta al radicado 2024ER236641
                    Proyecto de Ley 347 de 2023 Cámara ,268 de 2024 Senado. 

Respetado Doctor Bello, 

De conformidad con el seguimiento y control de los Proyectos de Ley con competencias para el 
sector de ambiente y que cursan en el Congreso de la República, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, una vez realizada la revisión técnica y jurídica del texto de propuesta del Proyecto de 
Ley 268 de 2024 Senado, 347 de 2023 Cámara ““Por medio del cual se establece la hidrólisis 
alcalina como servicio funerario para la disposición final de cadáveres.” Considero que la presente 
iniciativa legislativa es VIABLE CONDICIONADA, en atención a las siguientes consideraciones y 
recomendaciones que se presentan en el formato único, a saber:   

FECHA DE ELABORACIÓN: DICIEMBRE DE 2024

SECTOR QUE CONCEPTÚA: AMBIENTE  

PROYECTO DE LEY PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  

NÚMERO DEL PROYECTO:  

EN SENADO: 268 AÑO:   2024 
EN CÁMARA: 347 AÑO:   2023

ORIGEN DEL PROYECTO: CÁMARA DE REPRESENTANTES   FECHA DE RADICACIÓN: COMISIÓN: 

ESTADO DEL PROYECTO:  Ponencia Primer Debate_

TÍTULO DEL PROYECTO:
“Por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la disposición final 
de cadáveres.”

AUTOR (ES):
Josué Alirio Barrera Rodríguez 

X

OBJETO DEL PROYECTO:

La presente ley tiene por objeto establecer la hidrólisis alcalina y otras nuevas tecnologías como 
servicios funerarios para la disposición final de cadáveres o restos humanos. Deberá realizarse en 
establecimientos con uso del suelo autorizado para la prestación de servicios funerarios de acuerdo 
con la ley y demás normatividad relacionada.

FUNDAMENTO LEGAL PARA PRESENTAR EL ANÁLISIS: 
¿EL SECTOR ES COMPETENTE?
Sí __X__ No _____  

ANÁLISIS JURÍDICO: 
El objeto de la iniciativa versa en establecer la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la 
disposición final de cadáveres o restos humanos. Siendo esté, un proceso químico para la disposición 
final de cadáveres mediante el uso de agua y una solución alcalina.

 En principio, resulta necesario establecer la naturaleza jurídica de los servicios funerarios para 
calificar a quien o que instituciones jurídicas en observancia del sistema normativo vigente le compete 
pronunciarse sobre la iniciativa legislativa objeto de revisión. 

La ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias”, regula en su artículo 515 y siguientes, 
diferentes aspectos de salud pública y algunas condiciones relativas a las condiciones sanitarias en 
la prestación de servicios funerarios. Sin embargo; la norma no preceptúa lo relativo a los servicios 
funerarios en Colombia, su enfoque esta dado en dar lineamientos y reglamentar aspectos 
administrativos, ambientales y sanitarios en relación a las defunciones, traslado de cadáveres, 
inhumanación y exhumanación, trasplante y control de especímenes.

Por lo tanto, y en razón a que la prestación del servicio funerario hidrólisis alcalina conlleva unos 
impactos ambientales, esta Autoridad Ambiental en el marco de sus funciones dadas bajo el Decreto 
109 de 2009; tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de 
áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y 
crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos relacionados con el 
medio ambiente, se pronunciará solo en el componente ambiental de la iniciativa que se aborda en 
el artículo 7° del proyecto de ley.

Artículo 7°. Requisitos para los procesos generales de hidrólisis alcalina. Las empresas 
que presten servicios de hidrólisis alcalina de cadáveres o restos humanos, además de 
ajustarse a la normativa sanitaria y ambiental en general, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
1. Utilizar los equipos de hidrólisis alcalina para realizar la disposición final de cadáveres 
o restos humanos únicamente. 
2. Ajustar los equipos y procesos de hidrólisis alcalina a la normativa ambiental sobre 
vertimientos de aguas residuales no domésticas aplicable para el segmento de pompas 
fúnebres y actividades relacionadas.

Comentarios frente al artículo.

Con la entrada en vigencia de la Ley 1955 del 27 de mayo de 2019 “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en sus artículos 13° 
y 14°, se modificaron las situaciones y exigencias ambientales en materia de vertimientos.

En consecuencia, los usuarios que realicen descargas de aguas residuales no domésticas a la red 
de alcantarillado público de la ciudad; actualmente no están sujetos a contar con permiso de 
vertimientos, lo cual no implica desconocer la obligación que recae sobre el usuario de cumplir con 
los valores máximos permitidos en aras de garantizar la calidad del vertimiento, es decir cumplir con 
la normatividad ambiental vigente, esto es la Resolución 631 de 2015 y Resolución 3957 de 2009 
aplicada por rigor subsidiario en Bogotá Distrito Capital.

En el caso del Distrito, cabe mencionar que la Empresa de Acueducto de Bogotá (EAAB-ESP) es la 
responsable de ejercer las actividades de inspección y vigilancia de sus suscriptores, quienes 
deberán presentar al prestador del servicio, caracterización de sus vertimientos, de acuerdo con la 
frecuencia que se determine en el protocolo para el monitoreo de los vertimientos que expedirá el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, así mismo deberán dar aviso cuando un 
vertimiento ocasional o accidental puedan perjudicar su operación.

En consecuencia, se dejan expuestos los comentarios al Proyecto de Ley No. 268 de 2024 Senado
y 347 de 2023 Cámara “Por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario
para la disposición final de cadáveres”, los cuales se esperan sean atendidos conforme a las razones
expuestas.

Se anexa concepto 00050 del 5 de diciembre de 2024, en donde se encuentran expuestos los 
comentarios al Proyecto de Ley No. 268 de 2024 Senado y 347 de 2023 Cámara “Por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la disposición final de cadáveres”. 

ANÁLISIS FINANCIERO: 
En lo correspondiente a la obligación que se le originaría a la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual 
se establece en el objeto y el artículo 1° del proyecto de la iniciativa:

“Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto establecer la hidrólisis alcalina y otras nuevas 
tecnologías como servicios funerarios para la disposición final de cadáveres o restos 
humanos. Deberá realizarse en establecimientos con uso del suelo autorizado para la 
prestación de servicios funerarios de acuerdo con la ley y demás normatividad relacionada”.

De manera atenta se informa que, una vez realizada la validación con la Dirección de Control 
Ambiental sobre el impacto fiscal del presente proyecto, se determinó que no requiere de recursos 
adicionales.

ANÁLISIS TÉCNICO: 
Según lo evidenciado en el proyecto Ley 347/2023, por medio del cual se establece la hidrólisis 
alcalina como servicio funerario para la disposición final de cadáveres, se plantean las siguientes 
observaciones muy importantes en el tema ambiental en relación con el manejo de residuos y 
vertimientos:

1. Se tiene que revisar estrictamente los compuestos activos para realizar la hidrólisis alcalina 
ya que la Resolución 631 de 2015 2015 “Por la cual se establecen los parámetros y los 
valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”, para 
la actividad pompas fúnebres y actividades relacionadas (Artículo 14), no contemplaba estos 
tipos de vertimientos con compuestos alcalinos, los cuales pueden tener efectos sobre los 
vertimientos que llegan a las fuentes hídricas.

Además, es importante tener en cuenta que las sustancias alcalinas pueden causar daños a 
la salud por contacto con la piel, los ojos o la ropa; por su inhalación y la ingestión de los 
mismos, en ese orden de ideas, se genera la inquietud de cómo se va a controlar las altas 
cargas contaminantes que se verterán a la red de alcantarillado. 

2. La hidrólisis alcalina aplicada a cadáveres humanos podría aumentar exponencialmente la 
peligrosidad de los vertimientos y parámetros como son; la Demanda Química de Oxígeno 
(DQO), Demanda Química de Oxígeno (DQO), pH, temperatura, además de las sustancial 
alcalinas presentes en el vertimiento (hidróxido de potasio o sodio).

Esto hace perentorio que las plantas de tratamiento de vertimientos (PTAR) se vuelvan 
sistemas altamente robustos para evitar el incumplimiento de lo establecido en la Resolución 
631 de 2015 y la protección de la salud humana.

3. Por otra parte, se debe hacer la caracterización de los restos finales, con el fin de determinar 
qué grado de peligrosidad pueden tener posterior al tratamiento con la hidrólisis alcalina, 
esto de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, ya que se debe demostrar que estos residuos 
no presentan ninguna característica de peligrosidad, para lo cual deberá efectuar la 
caracterización físico - química de dichos residuos o desechos.

Ya que, si estos restos después de los respectivos estudios demuestran algún grado de 
peligrosidad, no podrían ser tratados como residuos funerarios, y se deberían clasificar de 
acuerdo con las características de peligrosidad que presenten, esto atendiendo lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015, especialmente lo establecido en el titulo 6.  Sección 
2 “Clasificación, caracterización, identificación y presentación de los residuos o desechos 
peligrosos”.

OBSERVACIONES:

MODIFICACIONES SUGERIDAS AL ARTICULADO

Se considera que el articulado del Proyecto de Ley cubre las necesidades referentes al control de 
emisiones atmosféricas, incluidos los olores ofensivos, por lo que no hay lugar a comentarios y/o 
sugerencias adicionales al texto definitivo en la materia.

En materia de manejo de residuos y vertimientos, es importante atender las recomendaciones aquí 
planteadas. 
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¿GENERA GASTOS ADICIONALES?

Si ____ No __X__

IMPACTO DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada)

¿Adjunta proposiciones sugeridas?: Si _____ No ___X__  

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE

Anexos: 
- concepto jurídico No. 00050 de 2024

Copia equipocongresodrp@gobiernobogota.gov.co

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCION LEGAL AMBIENTAL
CONCEPTO JURIDICO No.  00050

___________________________________
Fecha de Expedición: 05 de diciembre del  2024

Bogotá D.C.,

Doctor
JERONIMO JUAN DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Subsecretario General
Secretaría Distrital de Ambiente
Avenida Caracas No. 54 – 38
Ciudad 

Asunto: CONCEPTO DE VIABILIDAD JURÍDICA — Referente al proyecto de Ley No. 
268 de 2024 Senado y 347 de 2023 Cámara “Por medio del cual se establece la hidrólisis 
alcalina como servicio funerario para la disposición final de cadáveres”.  Referencia: Radicado 

No. 2024ER236641 del 14 de noviembre de 2024.

La Dirección Legal Ambiental en ejercicio de las funciones atribuidas por el Decreto Distrital 109 
del 16 de marzo de 2009, mediante el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, y en especial por la facultad descrita en el literal e del artículo 24 que dispone: “Adelantar 
análisis jurídicos, unificar, recopilar y estandarizar conceptos e información jurídica relevante sobre las 
diferentes normas relacionadas con los asuntos de competencia de la Secretaría, llevando a cabo la revisión 
de la normatividad vigente y la doctrina”, y en atención a la consulta solicitada, esta Dirección se 
pronuncia en los siguientes términos:

I. ASUNTO A TRATAR

En atención a la solicitud realizada por la Subsecretaria General, quien, en ejercicio de sus 
funciones solicitó a la señora Secretaría Distrital de Ambiente, comentarios al Proyecto de Ley No. 
268 de 2024 Senado y 347 de 2023 Cámara “Por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina como 
servicio funerario para la disposición final de cadáveres”

ANTECEDENTES 

Revisada la base de datos del Boletín Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente - 
SDA, se encontró que no se han proferido conceptos jurídicos relacionados con el objeto del 
proyecto normativo.

I. CONSIDERACIONES

Una vez revisado el proyecto de Ley No. 268 de 2024 Senado y 347 de 2023 Cámara “Por medio 
del cual se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la disposición final de cadáveres”. 
la Dirección Legal Ambiental en el marco de sus funciones, se permite realizar un análisis jurídico 
del articulado de la siguiente manera:

RESPECTO DE LA COMPETENCIA DE LA INICIATIVA

El artículo 150 de la Constitución Política dispone que le corresponde al Congreso de la República 
hacer las leyes. Por su parte el artículo 154 ibídem, consagra: “Las leyes pueden tener origen en 
cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las 
entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución”. 
De lo anterior se colige que los ponentes del proyecto de Ley que se revisa tienen la facultad para 
presentarlo.

RESPECTO DEL ARTICULADO

• Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la hidrólisis alcalina como servicio 
funerario para la disposición final de cadáveres o restos humanos. 

• Artículo 2°. Definición. La hidrólisis alcalina es un proceso químico para la disposición final de 
cadáveres mediante el uso de agua y una solución alcalina, en la que se introduce el cuerpo o restos 
en un equipo hermético bajo condiciones de calor, presión y agitación controladas, logrando la 
disolución de los tejidos blandos del cuerpo, obteniendo los restos óseos y un efluente inocuo 
aprovechable o tratable según las normas ambientales sobre vertimientos de aguas residuales no 
domésticas.

Comentarios frente al articulado

El objeto de la iniciativa versa en establecer la hidrólisis alcalina como servicio funerario para la 
disposición final de cadáveres o restos humanos. Siendo esté, un proceso químico para la 
disposición final de cadáveres mediante el uso de agua y una solución alcalina.

En principio, resulta necesario establecer la naturaleza jurídica de los servicios funerarios para 
calificar a quien o que instituciones jurídicas en observancia del sistema normativo vigente le 
compete pronunciarse sobre la iniciativa legislativa objeto de revisión.

La ley 9 de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias”, regula en su artículo 515 y siguientes, 
diferentes aspectos de salud pública y algunas condiciones relativas a las condiciones sanitarias en 
la prestación de servicios funerarios.

Sin embargo; la norma ejusdem no preceptúa lo relativo a los servicios funerarios en Colombia, su 
enfoque esta dado en dar lineamientos y reglamentar aspectos administrativos, ambientales y 
sanitarios en relación a las defunciones, traslado de cadáveres, inhumanación y exhumanación, 
trasplante y control de especímenes.

Por su parte la Ley 795 de 2003 “Por la cual se ajustan algunas normas del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones.”; en el parágrafo 1° del artículo 111 adicionado 
por el artículo 86 de Ley 1328 de 2009, define los servicios funerarios en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO  111.  No constituyen actividad aseguradora los servicios funerarios, cualquiera sea 
su modalidad de contratación y pago, mediante los cuales una persona, o un grupo determinado de 
personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos servicios de tipo exequial, cancelando 
oportunamente las cuotas fijadas con antelación.

PARÁGRAFO 1°. Para efectos de lo previsto en el presente artículo se entiende por servicios 
funerarios el conjunto de actividades organizadas para la realización de honras fúnebres; pueden 
constar de servicios básicos (preparación del cuerpo, obtención de licencias de inhumación o 
cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre para el servicio, cofre fúnebre, sala 
de velación y trámites civiles y eclesiásticos), servicios complementarios (arreglos florales, avisos 
murales y de prensa, transporte de acompañantes, acompañamientos musicales) y destino final 
(inhumación o cremación del cuerpo). (…)”
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De conformidad con lo expuesto, y atendiendo los pronunciamientos de la Corte Constitucional, 
particularmente en la sentencia C-940 de 2003, tenemos que en el ordenamiento jurídico 
colombiano se ha tratado de definir la naturaleza jurídica de los servicios funerarios a fin de regular 
dicha actividad. Pese a ello y a los criterios planteados para direccionar su reglamentación se tiene 
un amplio margen; toda vez que el desarrollo de dicho servicio tiene incidencia en diferentes 
sectores, tales como: funerario, asegurador, comercial, administrativo, salud, ambiental entre otros. 

Por lo tanto, y en razón a que la prestación del servicio funerario hidrólisis alcalina conlleva unos 
impactos ambientales, esta Autoridad Ambiental en el marco de sus funciones dadas bajo el 
Decreto 109 de 2009; tendientes a preservar la diversidad e integridad del ambiente, el manejo y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales distritales y la conservación del sistema de 
áreas protegidas, para garantizar una relación adecuada entre la población y el entorno ambiental y 
crear las condiciones que garanticen los derechos fundamentales y colectivos relacionados con el 
medio ambiente, se pronunciará solo en el componente ambiental de la iniciativa que se aborda en 
el artículo 7° del proyecto de ley.  

• Artículo 7°. Requisitos para los procesos generales de hidrólisis alcalina. Las empresas que 
presten servicios de hidrólisis alcalina de cadáveres o restos humanos, además de ajustarse a la 
normativa sanitaria y ambiental en general, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Utilizar los equipos de hidrólisis alcalina para realizar la disposición final de cadáveres o restos 
humanos únicamente. 
2. Ajustar los equipos y procesos de hidrólisis alcalina a la normativa ambiental sobre vertimientos 
de aguas residuales no domésticas aplicable para el segmento de pompas fúnebres y actividades 
relacionadas.

Comentarios frente al artículo.

Con la entrada en vigencia de la Ley 1955 del 27 de mayo de 2019 “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en sus artículos 13° y 
14°, se modificaron las situaciones y exigencias ambientales en materia de vertimientos. 

En consecuencia, los usuarios que realicen descargas de aguas residuales no domésticas a la red de 
alcantarillado público de la ciudad; actualmente no están sujetos a contar con permiso de 
vertimientos,  lo cual no implica desconocer la obligación que recae sobre el usuario de cumplir 
con los valores máximos permitidos en aras de garantizar la calidad del vertimiento, es decir 

cumplir con la normatividad ambiental vigente, esto es la Resolución 631 de 2015 y Resolución 
3957 de 2009 aplicada por rigor subsidiario en Bogotá Distrito Capital. 

En el caso del Distrito, cabe mencionar que la Empresa de Acueducto de Bogotá (EAAB-ESP) es 
la responsable de ejercer las actividades de inspección y vigilancia de sus suscriptores, quienes 
deberán presentar al prestador del servicio, caracterización de sus vertimientos, de acuerdo con la 
frecuencia que se determine en el protocolo para el monitoreo de los vertimientos que expedirá el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, así mismo deberán dar aviso cuando un 
vertimiento ocasional o accidental puedan perjudicar su operación.

A nivel nacional en materia de vertimientos, los usuarios obligados deben dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones normativas:

EN MATERIA DE VERTIMIENTOS:

1. Deberá realizar la caracterización del vertimiento de conformidad con la frecuencia y las 
especificaciones que determine el Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos en 
Aguas Superficiales y Subterráneas, el cual expedirá el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible– MADS (Artículo 2.2.3.3.4.13 del Decreto MADS 1076 de 2015), 
entre tanto deberá dar cumplimiento a las siguientes especificaciones:

• Sitio de toma: punto de control de vertimientos (caja de inspección o de aforo 
ubicada posterior al tratamiento y antes de la descarga a la red de alcantarillado de 
la ciudad).

• Muestreo compuesto representativo a la proporcionalidad al flujo o al tiempo con 
un periodo mínimo de monitoreo de 8 horas continuas. Cada 30 minutos deberá 
monitorearse en sitio pH, temperatura y aforar el caudal. Cada hora deberá 
monitorearse el parámetro de sólidos sedimentables.

• Contener el análisis de los parámetros establecidos en el artículo 14 de la Resolución 
631 de 2015. Para establecer el cumplimiento, se tendrán como criterio los valores 
límites máximos permisibles establecidos en los parámetros fisicoquímicos y sus 
valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas 
residuales no domésticas – ARnD al alcantarillado público de la Resolución ibidem 
para las actividades de atención a la salud humana - atención médica con y sin 
internación, particularmente pompas fúnebres y actividades citados a continuación:

“Artículo 14. Parámetros fisicoquímicos a monitorear y sus valores límites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas - ARnD de 
actividades asociadas con servicios y otras actividades. Los parámetros fisicoquímicos y sus 
valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas residuales no 
domésticas - ARnD de las actividades de servicios y otras actividades a cumplir, serán los 
siguientes:

(…)

PARÁMETRO UNIDADES

ACTIVIDADES 
DE ATENCIÓN A 
LA SALUD 
HUMANA - 
ATENCIÓN 
MÉDICA CON Y 
SIN 
INTERNACIÓN

ACTIVIDADES DE 
ATENCION A LA 
SALUD HUMANA - 
HEMODIÁLISIS Y 
DIÁLISIS 
PERITONEAL

POMPAS 
FÚNEBRES Y 
ACTIVIDADES 
RELACIONADAS

Generales

pH
Unidades de 
pH 6,00 a 9,00 6,00 a 9,00 6,00 a 9,00

Demanda Química de 
Oxígeno (DQO) mg/L O2 200,00 800,00 600,00

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5)

mg/L O2 150,00 600,00 250.00

Sólidos Suspendidos 
Totales (SST) mg/L 50,00 100,00 100,00

Sólidos Sedimentables 
(SSED) mL/L 5,00 1,00 1,00

Grasas y Aceites mg/L 10,00 10,00 20,00
Fenoles mg/L 0,20   
Formaldehido mg/L   Análisis y Reporte
Sustancias Activas al 
Azul de Metileno (SAAM)mg/L Análisis y Reporte  Análisis y Reporte

Compuestos de Fósforo
Ortofosfatos (PO4

3-) mg/L Análisis y Reporte  Análisis y Reporte
Fósforo Total (P) mg/L Análisis y Reporte  Análisis y Reporte
Compuestos de Nitrógeno
Nitratos (N-NO3

-) mg/L Análisis y Reporte  Análisis y Reporte
Nitritos (N-NO2

-) mg/L Análisis y Reporte   
Nitrógeno Amoniacal 
(N-NH3)

mg/L Análisis y Reporte  Análisis y Reporte

Nitrógeno Total (N) mg/L Análisis y Reporte Análisis y Reporte Análisis y Reporte

Iones
Cianuro Total (CN-) mg/L 0,50   
Metales y Metaloides
Cadmio (Cd) mg/L 0,05  0,05
Cromo (Cr) mg/L 0,50  0,50
Mercurio (Hg) v. mg/L 0,01  0,01
Plata (Ag) mg/L Análisis y Reporte Análisis y Reporte  
Plomo (Pb) mg/L 0,10  0 10
Otros Parámetros para Análisis y Reporte  

Acidez Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte Análisis y Reporte Análisis y Reporte

Alcalinidad Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte Análisis y Reporte Análisis y Reporte

Dureza Cálcica mg/L CaCO3 Análisis y Reporte Análisis y Reporte Análisis y Reporte

Dureza Total mg/L CaCO3 Análisis y Reporte Análisis y Reporte Análisis y Reporte
Color Real (Medidas de 
absorbencia a las 
siguientes longitudes de 
onda: 436 nm, 525 
nmv620nm)

m-1 Análisis y Reporte Análisis y Reporte Análisis y Reporte

 
Parágrafo. En los casos en que el vertimiento puntual de aguas residuales se realice en un cuerpo de agua 
superficial receptor o en un tramo del mismo, que tenga como destinación el uso del agua para consumo 
humano y doméstico, y pecuario la concentración de Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) en el 
vertimiento puntual de aguas residuales deberá ser menor o igual a 0,01 mg/L para aquellas actividades 
que lo tienen definido como de análisis y reporte.”

De esta forma tenemos que los servicios funerarios en Colombia están regidos por una variedad de 
normativas que abarcan aspectos sanitarios, administrativos, ambientales y de protección al 
consumidor. La regulación busca garantizar entre otros derechos de la persona, la salud pública y 
el medio ambiente, así como la transparencia en los costos y la calidad de los servicios prestados. 
Por ello, los prestadores de los servicios funerarios deben cumplir con estas normativas para operar 
legalmente.

IV. CONCLUSIÓN 

En consecuencia, se dejan expuestos los comentarios al Proyecto de Ley No. 268 de 2024 Senado 
y 347 de 2023 Cámara “Por medio del cual se establece la hidrólisis alcalina como servicio funerario 
para la disposición final de cadáveres”, los cuales se esperan sean atendidos conforme a las razones 
expuestas. 
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El presente concepto se expide a solicitud de la Subsecretaria General de la Secretaría Distrital de 
Ambiente y se rige por lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, que a letra reza: 

“Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos 
por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”.

Atentamente, 

JORGE LUIS GOMEZ CURE
DIRECCIÓN LEGAL AMBIENTAL
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